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o - Enconfanza -|- - Fon uo 
PARA EL NUMERO DE CUENTA O TARJETA: 7 | [Jess cue [ [usa [ Juastencaro [_Joros setos | 

oo CITI TI ldigldolsi73lololrT] : euormnumeros cms 

            
    

  
. NOMBRE: Crsseé lo je Iegerdos de Caoilol Sondira' TOTAL EFECTIVO A. CCOO   
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LUGAR Y FECHA: 
El chern m cagadas y feribudos en su Cuanla son hartos y consecuentemente no proviener de ninguno cctvidad 
ilegal q ilícita, u serán destipdos a occiones relocióngdos y fiplicados en les Leyes de Pravención de Lavado de Activos, vigentes No 

admitirá que tercaros rlectJon depóstlo: e transferenciosy su cuenta provenientes de delstos o dicos. Antonzan a loz autoridades del MONEDAS 
Banco Rehincho C.A a refilizar el ont y venficaciones de e consideren pertinantes o informor de monera inmediota y di 
ala avtondad en cosos de st o 

  

          delestare , doposilos, , elcélora, 
vit como penol por estos hechos. :    
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(E) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO. DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

» 

«> . , 

s.pse + Beivipito, — [13 de Julio de 2012 // A 
Mediante comprobante No.-  113/07/2012 , el (la)Sr. (a) (ita): [DIEGO ORDOÑEZ BENALCAZAR | 

Con Cédula de Identidad: 1710020478|consigró en este Banco la cantidad de: UN MIL 00/100 E h 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE-| TEGRACIÓN DE CAPITAL de la: EMPRESA: 59 mA 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. _ «7 7 _ ] que actualmente se encuentra 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo 1 $8) 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha ciB$ 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

me . OMBRED olo][e e » ho 
«o 

v 

: 1 MANUEL VALIENTE MARGEL| --7] 947208 $. 

2| CARMEN PATRICIA QUINTERO GRUEZO Y 801420464 $. 

3 $. usd 

4 s. usd 
5 $. usd 
6 $. usd 
7 $. usd 
8 $. usd 
9 $. usd 

10 $. usd 
11 $. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 
14 $. usd 

15 $. -| usd 

an pso, ce Mais a 
- TOTAL $. usd 

z La tasa de inferés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 
. únicamente/si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apeftura de la misma. 

Declaro que 1 vales que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de adtipidades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridadesicompgtentes. 

¿> 
eo Este documepto sq emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma algupa cén él cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco cda bo ación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento nttienej validez si presenta indicios de alteración. 

Le e FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA     
  

e 
uo: Mio» + 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA ¿QUITO " 

NÚMERO DE TR. ÁMITE: 7441641 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: ORDOÑEZ BENALCAZAR DIEGO FERNANDO 
VECHA DE RESERVACIÓN: 06,07 2012 14:48:07 e 

e 

   

AS 

- PRESENTE: 

A'EIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE-DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ar 

mi ¡ 

"L-SONAMA CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, Y 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOVIBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1,0S MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJEC UCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO EC U: AT ORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/08/2012 ” 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/012010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES C ONSIGUIENTE S, 

Cauiljonsr 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

EUROPA 
     

NOTARIO   ESCRITURA 
DE   

OTRO TIPO DE APODERAMIENTOS 

COMPARECIENTES. A 
MANUEL VAJIENTE MARGELI 
CARMEN PATRICIA QUINTTRO GRUEZO Y 

Numero:3 332 
230070012   

ICARDO MANÉN BARCELÓ —- 
NOTARIO      



  

10/2011 

  

    

A
A
 

XA
 

AX1404902 

  

NÚMERO .CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS ==========- 

PODER ESPECIAL --=============- | Len 

En BARCELONA, mi residencia, ' a veintitrés de 

julio de dos mil doce  -=--==-=-=-=-=-=-- . noo. ooo=- Soo-- 

Ante mí, RICARDO MANEN BARCELO Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña ¿la Lon. -- 

COMPARECE nn Soon 
e 

DON MANUEL VALIENTE” MARGELI de nacionalidad 
e ¿e o 0 e 0 

y > =Í, : o * AA 7 

española, mayor de edad, .casado, “vecino y domiciliado 

en 08021 Barcelona, “calle Dr. Carúlia n* 19-21 4? 

2* y con D.N.I número: 38473629B. - Lon 

INTERVIENE en nombre propio ===toncnccniccnrtonos 

Le identifico por su DNI del que me Útoriza a 

incorporar copia .- TIÉNE, a mi juicio, -La Capacidad 

legal necesaria para este acto y DICE, Lon -- 

Que da y confiere poder tan amplio y bastante 

como en Derecho se requiera a favor de DOÑA CARMEN 

PATRICIA QUINTERO  GRUEZO ¿/de nacionalidad 
8 [A 

e E 

ecuatoriana, / mayor de edad, portadora de la cédula 

  
y A



  

  

anann11 

ecuatoriana n” 080 142046-4 ¡para que pueda 
e 

intervenir en los siguientes actos ==-=====-=-=--=-- 

1) Para que a mi nombre y representación 

   

   

suscriba, en  .cúalquier Notaria-" pública del 

territorio “ecuatoriano las” ." escrituras 

constitución de la compañíá. SONAMA CONSTRUCCION 
ed 

COMPAÑÍA LIMITADA: === ooo ono =-- ÓN 

2) Para que a mi nombre y representación”... 

susriba actas de __júnta general ordinarias y/o 

extraordinarias de “lá .compañía SONAMA CONSTRUCCIONES 

LIMITADA. -==-==-===-- mono rre ===-- 

     

    

  

Para que a mi nombre" " y representación 

ombramientos de Gerente y presidente de la ' 

SONAMA CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA. -- 

Para que a mi nombre y.- representación 
7 

suscri cualquier documento.“ ¿nte el Servicio. «de 

rentas| [internas para .la” obtención del” registro 

único Contribuyentes RUC. ----- main Lar 

5) [Para que a mi nombre y representación 

suscribajcontratos de trabajo. Str 

6) Para que a mi nombre Y representación 

nombre representantes de la compañía SONAMA 

CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA. ==“ l============22 

7) Para que a mi nombre y representación 

 



AX1404903 
-Notarta 5ta 

10/2011 

  

: o Ls o 
elsa Espadol 

la cuenta de 

/      olicite al banco del Pichincha la devolución del 

dinero depositado _pór la Apertura, a 

integración del capitál de SONAMA CONSTRUCCIONES : 

COMPAÑÍA LIMITADA. E a 

otorga, las _reÑólvas Yo 

advertencias legales;” Leída por mí, el Notario, La 

presente escritura Aftegramente al ; compareciente, a 

" «hechas Así lo 

su derecho a “previa” “advertencia de 

el compareciónte hace leerla por sí, der que no usa; 

ha“ quedado debidamenté informado” del 

libre' 

su elección; 7 

constar que ha” 

del  instruiento -y presta su_..1i 

atifica en-su” contenido se 

_De” la identidad ' 

juicio. tiene 

contenido 

consentimiento al mismo, 

y lo firma. Y yó el Not ario ¿doy fe: 

la parte otorgante, ' de que a mi. 

“de que el 

de 

capacidad y legitimación para este acto; 

consentimiento ha. sido libremente préstado Y de. -que 

el otorgamiento se adecua. a la Legalidad * y a” la. 

informada de “la otorgante” e voluntad debidamente 

todo :lo contenido en y en general de interviniente; 

Y de quedar extendido” este este instrumento público 

  

 



  

  

Amaranta 

e 05 - » 

7 — 

instrumento público en.dos folios de.-papel exclusivo 

para documentos notariales n*s.el presente" y el 

     

  

folio anteriores en orden.-correlativo ascendente, ye 
ye 

yo, el Notario, doy fe.= === coo orerentoc ce. - 

A
E
 

A
s
 

nn
 

se
s 

E
 

E 

   

ye
 
AX
 

  

    a
 E
 

A
 

        ze    Sigue la firma del compareciente: ' Signado: R.- 

E
 

ES 

Manén Barceló.- Rubricado y sellado. --=-=-"=»-====--- 

CONCUERDA, fielmente «con su original a que me 
remito y para la parte” poderdante, expido copia en...“ 
dos folios de papel exclusivo para documentos 
notariales serie AX números 1404902, y..el siguiente -.- 
correlativo en orden, que signo, / firmo, rubrico y 
sello. ¡En Barcelona, al mismo di e su otorgamiento. 

  

   
  

DA. 3* 1. 8/89.- Documento no sujeto 1 
(instrumento sin cuantia)   
    

  
 



  

BC0529820 
Notaría 5ta 

04/2012    e 
E 
209 

BARCELO, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, 'en copia de escritura del AE y 
número 5532/2012, otorgado por dón Manuel Valiénte Margeli, en el folio número AX1404903 dé pa as 
exclusivo para documentos notariales. : es 

EOS PEO bars o ara aj dd 

TO a] dl 
  

APOSTILLE , 
_ (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le e présent acte publ 

2. ha sido firmado or. DON RICARDO MANEN BARCELO -- e 
has been signed by 
a été signé par : 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO .. 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4, y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau/timbre de 

Certificado .- 
Certified / Attesté 

5. en BARCELONA 7 6. el día 24 de julio de 2012 
atía ” the /le 

. 7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8, bajo el número 39061/2012 - 
N?/ sous n* . , 

9. Sello / timbre: : PÚBL 10. Firma: 
Seal / stamp: "oran Signature / Signature: 
Sceau / timbre:      

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano *         

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, s 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who Tias : signed the public document, and, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. : 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquelle le signalgire de P'acte a agi et, le cas 

échéant l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. : 
Cette Apostilla ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

 



PAZON: YO, DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTAT19 
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE ÉN 7,4 -__.. FOJAS ES FIEL COPIA DE SU 
ORIGINAL QUE ESTUVO A MI VISTA, ESTA RAZON NO 
IMPLICA JUICIO ALGUNO EN CUANTO A LA FORMA Y 
CONTENIDO DEL a 08%2 
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anonn:4 

SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, 
“SONAMA CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA” 

OTORGADO POR: CARMEN PATRICIA QUINTERO 

GRUEZO, y MANUEL VALIENTE  MARGELI, 

DEBIDAMENTE FIRMADA, Y SELLADA, EN QUITO, A_- 

TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- -7 

NOTARIA NOVENA. 
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wRegistro Mercantil Quito 
nAnantó6 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de agosto de 2.012, bajo el número 
2952 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SONAMA 
CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA.", otorgada el treinta de julio del año dos mil 
doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1669.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
032322.- Quito, a siete de septiembre del año dos.mil doce.- EL REGISTRADOR 

. . E 7 

A 

  

  

   
BR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

a 
Pa 

ren      
e se tr os 

EU 2 Me ¿1 E Br a Merca A 

S ep E    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
III  



                        

          

PADANA1 > 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 25419 

Quito, 13 de Septiembre de 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SONAMA CONSTRUCCIONES CIA. 

LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(7 
vallos Vásquez    

SECRETARIO GENERAL 

                                 


